
Expediente: 942/25
Carátula: ALFREDO IGNACIO CORRAL SOCIEDAD ANONIMA C/ COOPERATIVA DE PROVISION DE SERVICIOS
AGROPECUARIOS DOÑA JUANA S/ COBRO ORDINARIO

Unidad Judicial: MEDIACIÓN - FUERO CIVIL CJC
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 17/09/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - ALFREDO IGNACIO CORRAL SOCIEDAD ANONIMA, -REQUIRENTE

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Mediación - Fuero Civil CJC

ACTUACIONES N°: 942/25

*H20101487810*
H20101487810

CENTRO DE MEDIACIÓN JUDICIAL

JUICIO: ALFREDO IGNACIO CORRAL SOCIEDAD ANONIMA c/ COOPERATIVA DE PROVISION DE
SERVICIOS AGROPECUARIOS DOÑA JUANA s/ COBRO ORDINARIO

LEGAJO N°: 942/25

Concepción, 16 de septiembre de 2025: I- Por recibido el legajo respectivo. II- Previo a todo trámite
acredite el Dr. Augusto Alejandro Contreras encontrarse matriculado en el Colegio de Abogados de
Sur y acompañe la parte requirente el formulario electrónico de mediación (FM1-Expediente digital),
disponible en la página web del Poder Judicial de Tucumán, conforme lo dispuesto por la Acordada
N° 276/20 de la C.S.J.T.. III- Notifíquese. NT

Actuación firmada en fecha 16/09/2025

Certificado digital:
CN=ALDERETE María Vanessa, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27253313280

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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